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LOS SUSCRITOS CONTADOR Y RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA,  

 

INFORMAN: 

  

Que la Universidad ha cumplido durante los últimos seis (6) meses calendario con el pago 

oportuno de los aportes sobre nómina de sus empleados, correspondientes a los Sistemas 

de Salud, Riesgos Profesionales y Pensiones. 

Que la Universidad viene cumpliendo con su obligación de pago de aportes al Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF, dando aplicación a la Ley 89/88. 
 
Que la Universidad suscribió convenio interinstitucional con el Servicio Nacional de 
Aprendizaje – SENA, en el cual se acordó dar aplicación al artículo 181 de la Ley 223/95, 
donde se exonera a las Universidades Públicas de las obligaciones de efectuar aportes 
para EL SENA, determinando; al mismo tiempo, que las deudas contraídas por ellas serán 
compensadas mediante el suministro, por parte de las Universidades, de programas de 
capacitación requeridos por el SENA. 
 
Que la Universidad de Antioquia está exenta del pago o afiliación a Cajas de Compensación 
Familiar. 
 
 

 

 
GLORIA OMAIRA BEDOYA CARDONA         JOHN JAIRO ARBOLEDA CÉSPEDES  
Contadora T.P. 41421            Rector              
 
 

 

Medellín, 01 de junio de 2023 
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